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( 01 de Junio )

.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y

EXPLORACION DE AGUAS SUBTERRANEAS POR MEDIO DE LA CONSTRUCCION DEL POZO

NUMERO 3 EN EL PREDIO DENOMINADO ''EL CORUAL", LOCALIZADO EN LA FINCA DON ALBERTO,

EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS

SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIM, 'CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Acuerdo 003 de

2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 ce 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a ¡os criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente,

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguim¡ento ambiental por los usos del agua, suelo, a¡re y demás
recursos natu¡ales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo ¡ecaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y apovechamiento de los mismos,
fijando e¡ monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajlra, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área
de su jurisd¡cc¡ón,

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 19-13, la errtldad administratrva competente al recibir una petición
para iniciar una actuac¡ón administrat¡va amb :nl¡i o ::l comenzarla de of¡cio dictaÉ un acto de iniciación de
trámite.

Que mediante oficio de fecha 06 de Febrero ce 2015 y radicado en esta entidad con el N' 20153300225852
de fecha 10 de Febrero de 2015, el señor LUls FERNANDO LOPEZ con cedula de ciudadanía N' 70,i10.929
en su calidad de Representante Legal suplente de la empresa c.l LA SAMARIA s.A.s, solicito permiso de
Prospección y Exploración de Aguas Sublerráne¡: ccn la fnalidad de obtener fuentes altemativas oe
abastecimiento del recurso hídrico, para suplir i:s nc! sidades de riego de la plantación de banano orgánico y
sostenible del predio denominado "El Corual", acompañándola del respecüvo Formulario único Nacional de
ProspecciÓn y Exploración de Aguas Subtenáreas y otros documentos establecidos por la norma para este
tipo de hámites.

Que mediante ofcio con radicado interno N'2¡'1533i1154581 de fecha lg de febrero de 2015, la Oficina de
Autor¡dad Ambiental comunicó al señor LUIS F=RflAl'lDO LOPEZ, que la sol¡citud de permiso de Prospección
y Exploración de Aguas Subtenáneas adolecl: C.; ¡, r:c Ce los requisitos legales exigidos por la Ley 99 de
'1993 y por el Decreto 1541 de 1978, por lo 1r re s,r. . :,:le nccesario que aportara a la entidad copia de los
documentos faltantes.

corolario a lo anterior, el señor LiJls Fri.i'll'i :i ) -oP:z mediante oficio con radicado intemo N'
20153300235972 de fecha 15 de Abrll de 2C 15. e2c: r: juncs documentos solicitados por esta Corporación
mediante el oficio señalado anteriormente, pci i) qi.r: ';r¡ vez subsanadas las deficiencias y cumpliendo con
el lleno de los requisitos legales establec'.los por lir normatividad vigente para este t¡po de trámite,
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Corpoguajira fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias y otras

autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010

Que según liquidación de fecha 01 de Junio de 2015, emanada del grupo de evaluación, control y monitoreo

ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trám¡te de la solicitud antes mencionada,

requiere de la util¡zación de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios

profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

Crá. 7 ilo 12 - 25
úúsw,co.poguallra.goY'co

- conesponde alnúmefo de dias requeddos para la feali¿ación de ta acción propuesta (¡ncluye visita y pronunc¡amiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CoRPoGUAJIRA por los servtcios de

evafuac¡On y trámiL de la solicitud en referencia, asciende a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y OCHO

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PES0S ($768,237) M/cte

Esta Suma deberá consignane en la Cuenta Corrientes N" 526-323'35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando comó referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRPoGUAJIRjq'

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento del permiso de Prospección I Flp]9199iót..de. 
aguas

subtenáneas por medio de la construcción de un pozo en el predio 
-denominado 

'EL CORUAL" ubicado en la

ir.. OOU nLáenfo, locatizado en jurisdicción del municipio de RIOHACHA - LA GUAJIM, solicitado por el

ienor-l-Uls FERNANDo LOPEZ, con cedula de ciudadania N' 70.110 929, en su calidad de Representanle
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P. Eso. Grado 15 173357 1 2 J 39000 39000 $ 559.072

P. Eso. Grado 15 173357 0 0 1 0 0 $173.357

1) COSIO HONORARIOS Y VIATICOS (:H) $732.429

12) GASTOS DE VIAJE $ 161.088

(3) COSTO ANALISIS DE LABOMTORI0 Y OTROS ESTUqqs

COSTO ToTAL (1+2+3) $ 893.517

COSTO DE ADMINISTMCION (25%) $223.379

VALOR TABLA UNICA s 1.116.896

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 5 108

TARTFA MÁXMA A COBRAR PoR VALOR DEL PRoYEqIo ORrlEqqigq s 768.237 ,OO

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE S 768.237,00

'Coreslonde a los Drofesionales, luncionados o @ntratistas' según sea elcaso
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Legal Suplente de la empresa C.l La Samaria S.A.S, por medio del oficio con numero de ¡adicado intemo

20153300225852 de fecha 10 de Febrero de 2015.

ARTICULo SEGUNDO: el señor LUIS FERNANDC LOFIZ, con cedula de ciudadanía N' 70.'l'10.929, en su

calidad de Representante Legal Suplente de la empresa C.l La Samaria S.A.S o quien haga sus veces en el

cargo, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y tÉm¡le la suma de SETECIENTOS

SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($768.237) lvl/cte, de acuerdo a lo
indicado en la parte considerativa de esta providencia, denko de los diez (10)dias siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFo SEGUNDO: El transporte para haslado de la comisión al siüo de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreciiar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debeÉ
presentar dento de los tres (3) dias siguientcs a la lccha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesorería de CORPC.IUAJ'R\, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación dl l.s crslos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia daÉ l. ;:,: ¡ rra iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo

esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar l:rs sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades

s¡n los permisos respect¡vos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, para los fines
Dertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativc deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉPTIMO: Por la Subdirección ce Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar el señor
LUIS FERNANDO LOPEZ, con cedula de cir:l:danl: N'70.110.929, en su calidad de Representante Legal
Suplente de la empresa C.l La Samaria S.A.S a quien haga sus veces en el cargo o a su apoderado.

ARTíCULO OGTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta CoDo¡ación, notifcar ar

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Se cional Guaj,ra.

ARTICUL0 NOVENO: El presente Auto rige a partir d: la iecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUEL iQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento rie ir C :.:jiia, al Primer (01) día del mes de Junio de 2015.

Proyeclo: Jelkin B.
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